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MONTORO

Edicto

Don Eduardo Corral Corral, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mon-
toro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 173/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra don Francisco Amor Molinero,
don Diego Amor García y don Juan Francisco Amor
García en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de marzo
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado Unicaja. Entidad 2103,
oficina 0817, D.C. 79, cuenta 0030001287 sucursal
de Montoro, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Sólo el actor podrá con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y las certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Olivar al término de Montoro, en la provincia
de Córdoba, pago de Valdelobillos, con una super-
ficie de 21 hectáreas, con 2.525 olivos.

Inscripción: Tomo 729, folio 63, finca número
17.774, inscripción 10.a del Registro de la Propiedad
de Montoro.

Tipo de subasta: Venticuatro millones de pesetas
(24.000.000 de pesetas).

Montoro, 15 de diciembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—1.975.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 305/93-E, se tramita procedimiento de Cogni-
ción, a instancia de comunidad de propietarios calle
Salvador Dalí, 1, de Móstoles, contra «Interparque,
Sociedad Anónima», y don Francisco Estrada Moli-
na, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de febrero de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2683, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 22 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 26 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notificándose por medio del presente los seña-
lamientos de subasta a la entidad demandada «In-
terparque, Sociedad Anónima», por encontrarse en
ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Piso sexto, letra A, escalera izquierda,
de la calle Salvador Dalí, número 1, de Móstoles.
Mide 144 metros 4 decímetros cuadrados. Consta
de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios,
cocina, oficio, cuarto aseo y una terraza. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 4 de Mós-

toles, tomo 662, folio 4, finca número 51.773, ins-
cripción primera.

Valorada en 16.000.000 de pesetas.

Dado en Móstoles a 24 de noviembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.—La
Secretaria.—1.777.$

NULES

Edicto

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Nules (Castellón),

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 38/99-P, sobre procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia de don José Solsona Barriel
y doña Yolanda Martín Rico, con domicilio en
Nules, avenida de la Constitución, 148, representada
mediante poderes por la Procuradora de Tribunales
doña María Carmen Ballester Villa, contra don Juan
López López y doña María Nieves del Ramo Puche
(sin representación procesal en los autos), he acor-
dado sacar, con las formalidades de rigor, a la venta,
en pública subasta, las fincas hipotecadas, por pri-
mera vez el día 16 de febrero del año 2000 y hora
de las once de su mañana; por segunda el día 16
de marzo del año 2000, a las once horas, y por
tercera vez, el día 13 de abril del año 2000, a las
once de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior.

Para la tercera será sin sujeción a tipo, aprobán-
dose el remate en el acto si se cubriera el tipo
de la segunda, pues en otro caso se suspenderá
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente en esta Secretaria el 20
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subasta, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en la cuenta de Consignaciones
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», con los siguientes dígitos:
1342/0000/18/0038199 y, junto al mismo, se pagará
el importe de la consignación previa o acompañarán
el resguardo de haberla hecho en establecimiento
adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

La subasta se realizará en un solo lote.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar, que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Fincas objeto de subasta

1. Solar situado en Nules a las espaldas del solar
sito en la avenida de Valencia, número 95, lindante:
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Mirándolo desde dicha avenida, por frente, solar
del señor López; izquierda, camino vecinal; derecha,
María y Teresa Martí Gavara, y espaldas acequia
de riego. Tiene una superficie de 119 metros cua-
drados.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Nules, libro 220 de Nules, folio 70, finca 27.547,
inscripción primera. Esta finca ha sido valorada,
a efectos de la primera subasta, en la cantidad de
un millón ochocientas noventa y siete mil quinientas
(1.897.500) pesetas.

2. Planta baja del edificio sito en Nules, avenida
de Valencia, número 95, cochera, de superficie cons-
truida 21 metros 8 decímetros cuadrados, lindante:
Izquierda, entrando, paso o callejón cubierto de
acceso al solar de las espaldas del edificio propiedad
de Juan López López; derecha, portal y escalera,
y espaldas, escalera de acceso al entresuelo, que
arranca del paso del callejón cubierto. Tiene una
participación de 1 entero por 100. Inscripción:
Registro de la Propiedad número 1 de Nules, tomo,
libro 220, folio 73, finca 27.549, inscripción pri-
mera.

Esta finca ha sido valorada, a efectos de la primera
subasta, en la cantidad de 1.035.000 pesetas.

3. Planta baja del edificio sito en Nules, avenida
de Valencia, número 95, local comercial, de super-
ficie contruida 249 metros cuadrados; lindante:
Izquierda, entrando, portal, escalera y pasillo de
acceso; derecha, María y Teresa Martí Gavara, y
espaldas, solar de Juan López López. Tiene una
cuota de participación de 16 enteros por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Nules, libro 220 de Nules, folio 75, finca 27.550,
inscripción primera.

Esta finca ha sido valorada, a efectos de la primera
subasta, en la cantidad de 7.417.500 pesetas.

4. Rústica.—Dos hanegadas y un cuartón, o sea,
18 áreas 68 centiáreas, de tierra huerta, en término
de Nules, partida Sentmenat; con lindes: Norte, José
López; sur, Juan López López; este, Francisco Vale-
ro, y oeste, Joaquín Viger.

Inscrita al libro 50 de Nules, folio 161, finca 6.885,
inscripción tercera. Esta finca ha sido valorada, a
los efectos de la primera subasta, en la cantidad
de 3.967.500 pesetas.

5. Tierra solar, de 4 metros 40 centímetros de
ancho por 43 metros 80 centímetros de largo, o
sea, 192 metros 72 decímetros cuadrados, en tér-
mino de Nules, partida Sentmenat; lindante: Norte,
Carretera Real; sur, acequia; este, Vicente Martí,
y oeste Luisa Martí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Nules, libro 98 de Nules, folio 245, finca
12.559, inscripción segunda.

Esta finca ha sido valorada, a efectos de primera
subasta, en la cantidad de 2.415.000 pesetas.

6. Tierra solar de 4 metros 4 centímetros de
ancho por 43 metros 80 centímetros de largo, o
sea, 192 metros 72 decímetros cuadrados, en el
término de Nules, partida Sentmenat, hoy avenida
Valencia, sin número, lindante: Norte, Carretera del
Real; sur, acequia; este Luisa Martí, y oeste, Tomás
Martí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Nules al libro 224 de Nules, folio 11, finca
12.564, inscripción quinta. Esta finca ha sido valo-
rada, a efectos de la primera subasta, en la cantidad
de 2.415.000 pesetas.

7. Tierra solar de 4 metros 40 centímetros de
ancho por 43 metros 80 centímetros de largo, o
sea, 192 metros 72 decímetros cuadrados; en tér-
mino de Nules, partida Sentmenat, hoy avenida de
Valencia, sin número; lindante: Norte, Carretera del
Real; sur, acequia; este, José Martí, y oeste, Ramón
Martí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules
al Libro 224 de Nules, Folio 13, finca 12.566, ins-
cripción quinta.

Esta finca ha sido valorada, a efectos de la primera
subasta, en la cantidad de 2.415.000 pesetas.

8. Dos hanegadas y media, de tierra huerto, o
sea, 20 áreas 78 centiáreas, en término, de Nules,

partida del Sentmenat; lindante: Norte, Jaime Casi-
no; sur, Vicente Prior; este, José Bartrina, y Oeste,
José Romero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules
al libro 79 de Nules, folio 131, finca 1.037, ins-
cripción cuarta.

Esta finca ha sido valorada, a efectos de la primera
subasta, en 4.312.500 pesetas.

El valor total de las fincas antes descritas, a los
efectos de la primera subasta, es de 25.875.000
pesetas.

Dado en Nules a 30 de noviembre de 1999.—El
Juez, Rafael Giménez Ramón.—La Secreta-
ria.—1.773.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Margarita Bosch Ferragut, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 15 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 779/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Sazale Euro Land B. V., contra
«Blue Bayou, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 27 de marzo del año 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0505/0000/18/0779/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril del año 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo
del año 2000, a las diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana: Número 1 de orden. Vivienda de la planta
baja A, del bloque I, que mide 107,28 metros cua-
drados útiles, y que consta de dos dormitorios, dos
cuartos de baño, cocina, salón-comedor y terraza.
Linda: A la derecha, entrando, con jardines de la
misma finca; izquierda, calle Raco dés Murter; fren-
te, zona común, y espalda, vivienda B del mismo
bloque. Tiene como anejo inseparable el trastero
número 1 en planta sótano y la plaza de garaje
número 1. Inscrita al tomo 5.551, libro 437, folio
209, finca número 16.191 de Andraitx.

Urbana: Número 2 de orden. Vivienda de la planta
baja B, del bloque I, que mide 106,90 metros cua-
drados útiles, y que consta de dos dormitorios, dos
cuartos de baño, cocina, salón-comedor y terraza.
Linda: A la derecha, entrando, con calle Raco dés
Murter; izquierda, jardines de la finca; frente, blo-
que 2, y espalda, con vivienda A del mismo bloque.
Tiene como anejo inseparable el trastero número 2
en planta sótano y la plaza de garaje número 2.
Inscrita al tomo 4.989, libro 341, folio 142, finca
número 16.192 de Andraitx.

Urbana: Número 3 de orden. Vivienda de la planta
primera del bloque I. Mide 170,10 metros cuadrados
útiles, y consta de tres dormitorios, tres cuartos de
baño, cocina, salón-comedor y terraza. Linda: A
la derecha, entrando, con jardines de la finca;
izquierda, con la calle Raco dés Murter; frente, finca
de don José Luis García Faria, y espalda, con blo-
que II. Tiene como anejo inseparable el trastero
número 3 en planta sótano, y la plaza de garaje
número 3, así como la mitad material derecha (según
se mira desde la calle de situación) de la azotea
del edificio. Inscrita al tomo 5.594, libro 445, folio
94, finca número 21.040 de Andraitx.

Urbana: Número 4 de orden. Vivienda de la planta
primera del bloque I. Tiene una superficie de 170,10
metros cuadrados útiles, y consta de tres dormi-
torios, tres cuartos de baño, cocina, salón-comedor
y terraza. Linda: A la derecha, entrando, con calle
Raco dés Murter; izquierda, jardines de la finca;
frente, finca de don José Luis García Faria, y espal-
da, bloque II. Tiene como anejo inseparable el tras-
tero número 4 en planta sótano, y la plaza de garaje
número 4, así como la mitad material izquierda
(según se mira desde la calle de situación) de la
azotea del edificio. Inscrita al tomo 5.594, libro
445, folio 97, finca número 21.041 de Andraitx.

Urbana: Número 5 de orden. Vivienda de la planta
baja del bloque II, que mide 107,28 metros cua-
drados útiles, y que consta de dos dormitorios, dos
cuartos de baño, cocina, salón-comedor y terraza.
Linda: A la derecha, entrando, con jardines de la
misma finca; izquierda, calle Raco dés Murter; fren-
te, zona común, y espalda, vivienda B del mismo
bloque. Tiene como anejo inseparable el trastero
número 1 en planta sótano, y la plaza de garaje
número 5. Inscrita al tomo 4.989, libro 341,
folio 157, finca número 16.197 de Andraitx.

Urbana: Número 6 de orden. Vivienda de la planta
baja B, bloque II, que mide 106,90 metros cuadrados
útiles, y consta de dos dormitorios, dos cuartos de
baño, cocina, salón-comedor y terraza. Linda: A
la derecha, entrando, con la calle Raco dés Murter;
izquierda, jardines de la finca; frente, bloque 3, y
espalda, con vivienda A del mismo bloque. Tiene
como anejo inseparable el trastero número 2 en
planta sótano, y la plaza de garaje número 6. Inscrita
al tomo 4.989, libro 341, folio 160, finca núme-
ro 16.198 de Andraitx.

Urbana: Número 7 de orden. Vivienda de la planta
primera del bloque II. Mide 170,10 metros cua-
drados útiles, y consta de tres dormitorios, tres cuar-
tos de baño, cocina, salón-comedor y terraza. Linda:
A la derecha, entrando, con jardines de la finca;
izquierda, con la calle Raco dés Murter; frente, blo-
que I, y espalda, con bloque III. Tiene como anejo
inseparable el trastero número 3 en planta sótano,
y la plaza de garaje número 7, así como la mitad
material derecha (según se mira desde la calle de
situación) de la azotea del edificio. Inscrita al tomo
5.594, libro 445, folio 100, finca número 21.042
de Andraitx.


